
J U R I S P R U D E N C I A 122/2007 
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. NO PROCEDE CUANDO SE PLANTEAN TEMAS 
AJENOS A CUESTIONES CONSTITUCIONALES, COMPETENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Conforme a la fracción IX del artículo 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 83, 
fracción V, 84, fracción II, 89, último párrafo, 90, último párrafo y 93 de la Ley de Amparo, así 
como 10, fracción III, y 21, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y punto primero del Acuerdo Plenario 5/1999, el recurso de revisión en amparo 
directo tiene un carácter excepcional, por lo que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, como tribunal constitucional, debe estudiar solamente los argumentos de los 
Tribunales Colegiados que decidan sobre la constitucionalidad de una ley o establezcan la 
interpretación directa de un precepto de la Constitución o, cuando habiéndose planteado en 
la demanda, se haya omitido su estudio, siempre que en dichos supuestos se advierta que la 
resolución que llegare a dictarse entrañe la fijación de un criterio de importancia y 
trascendencia para determinar su procedencia. En esa tesitura, los agravios formulados por 
los recurrentes que no se constriñan a demostrar que los pronunciamientos sobre la 
constitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
entrañen la fijación de un criterio de importancia y trascendencia y que, además, sostengan 
los criterios de interpretación constitucional que se estimen pertinentes; no deben ser 
estudiados, pues no son de la competencia de este Alto Tribunal al conocer del recurso de 
revisión en amparo directo, en virtud de que constituyen temas ajenos, como 
ejemplificativamente pueden ser los referentes a la suplencia de la queja, a la inoperancia de 
los conceptos de violación o a la preferencia que se da a los planteados en la demanda al 
estudiarse, a la inaplicación de la jurisprudencia de la Suprema Corte, a los efectos 
restitutorios del fallo protector como consecuencia del pronunciamiento de 
inconstitucionalidad en la sentencia, a los principios generales del juicio de amparo, al trámite 
de éste, a las violaciones cometidas por los tribunales de origen de la causa y, en general, 
los temas ajenos a las cuestiones constitucionales de mérito. 
 
Amparo directo en revisión 81/2007.- D Y M ELIEN’S, S.A. de C.V.- 28 de febrero de 2007.- 
Cinco votos.- Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- Secretario: Ricardo Manuel Martínez 
Estrada.  
 
Amparo directo en revisión 647/2007.- Multiservicios de Equipo Pesado, S.A. de C.V.- 13 de 
junio de 2007.- Mayoría de cuatro votos.- Disidente: Genaro David Góngora Pimentel.- 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
Recurso de reclamación 152/2007-PL.- Gonzalo Tosca López y otros.- 20 de junio de 2007.- 
Cinco votos.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretaria: Hilda Marcela Arceo 
Zarza. 
 
Recurso de reclamación 162/2007-PL.- Porfirio Ledezma Gutiérrez.- 20 de junio de 2007.- 
Cinco votos.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretaria: Claudia Mendoza 
Polanco. Amparo directo en revisión 735/2007.- Constructora, Talleres y Arrendamiento, S.A. 
de C.V.- 20 de junio de 2007.- Cinco votos.- Ponente: José Fernando Franco González 
Salas.- Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer. 
 



LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de  
este Alto Tribunal, en sesión privada del cuatro de julio de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a cuatro de julio de dos mil siete.- Doy fe. 
 
VMBM*asgv. 


